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~OXIMACIONEg Al. ESTUDIO 'PEJ.. "'PAÑO" 

COMO SfN'P'P-OME CttJ..TttAAL-

INfRODUCCIÓN 

o mágico, como una concepción que ordena 
e! universo y lo puebla de fuerzas y seres so
brenaturales, que da respuestas <l 

interrogantes existenciales y permite la reali
zación de anhelos y protecciones, es antiquísimo y 
acompaña al hombre desde épocas prístinas. Ha esta
do presente en todas las culturas y tiene, como particu
laridad fundamental, la de mantenerse vigente a través 
de los siglos, pues toma características propias de cada 
pueblo y forma parte de! folklore hasta convertirse en 
un rasgo idiosincrásico. 

COfilO toda creación cultural, lo mágico-religioso se ex
presa de diferentes formas. Las manifestaciones supers
ticiosas como el "mal de ojo", el "susto", la "colerina", 
el "daño", ete., son las más populares y se enlazan con 
enfermedades, rituales v curaciones. En este artículo 
abordaremos el último' caso mencionado. El daño es 
una actividad brujeril, solicitada por una persona que 
tiene intenciones de "desgraciar" a otra, vía operacio
nes maléficas. Esto se puede hacer en cualquier aspec
to del quehacer humano: salud, economia, sexualidad, 
relaciones sociales, etc. 

Desde épocas remotas en nuestro territorio se cuen
tan mil y una historias relacionadas con el Mño. Hom
bres r mujeres sufrieron enfermedades, trastornos psi
cológicos, problemas matrimoniales o económicos, 
que fueron únicamente esclarecidos al dar por senta
da la intervención de la brujería. 

El Mño, como parte de este acervo mágico-re!igioso 
peruano, empieza a ser objeto de estudio científico re
cién desde la segunda década del siglo XX. Fueron los 
doctores Hermilio Valdizán y Angel Maldonado quie
nes, por vez primera, compilaron los llamados síndromes 
folklóricos en su obra "La Medicina Popular Peruana" 
(1922). El daño les mereció una especial atención y lo 

"Psicólogo, URP 

l/eetor Palomino Copaira,f 

conceptualizaron de la siguiente manera: "Toda enfer
InecLui crónica o de aspecto raro e impresio?1dn te es, para el 
-vulgo, daño". 

Otra evidencia del daño en nuestro país la encon
tramos en la literatura. Los ejemplos más conocidos 
son los de Ricardo Palma y Carlos Camino Calderón. 
El primero nos dejó una Tradición llamada "Las bmjas 
de lea", en la que cuenta: "El que venía a consllltarsecon 
Mcl_barasobrealwmaenfermedad,eracond/ládoallalxn-atorio 
(.). Cort¿haleen seguida /In trozo del vestido o un mechón de 
¡xdo,citándolopm-aelsigllientedhafindesacarmllñeco. Canol
rría el enfermo, lJe-..úhaloMelcharaal campo oaalgún corral y 
dese-n terrahl lma figurilla de trapo, cla7X!teada de alfilere,: 

Camino Calderón publicó en 1942 una de las me
jores novelas de nuestra costa que, precisamente, se 
titula "El daño". En esta obra el autor narra la histo
ria de un adinerado hacendado lambayecano y su hijo, 
quienes son víctimas del daño perpetrado por la se
gunda esposa del hacendado y madrastra del joven. 
Es interesante señalar que la novela finaliza con el 
triunfo de la dama al efectuarse la brujería: su espo
so muere de una extraña enfermedad y e! hijo sufre 
de impotencia. 

Curación charn<Ínica: succión o «chupada». 
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EL DAÑO A TRAVÉS DE LOS TIEMPOS 

Período Incaico 

El eSludio de cualquier aspecto de! período 
prehispánico presenta generalmente dos limitaciones: 
la primera, es que se basa, mayormente, en informacio
nes de cronistas españoles, quienes veían toda manifes
tación indígena bajo su perspectiva europea. La segun
da es que, al estucliar los vocablos quechuas, nos en
contramos con notables cliferencias regionales. 

Es indispensable mencionar que, en el Perú ~lnti· 
gua e! pensamiento mágico estaba unido a la religión 
y la meclicina: "como ha sucedido en todas las wlwras 
precimt{jimsy sucedíaparalelamenteenEI/rvpa, '"' medicina y 
,",magzaseencontrabm intrin.cajmnenteasociadasenelmJlndo 
delperuanoantigl/o" (Cabieses, 1993). 

Es así que, en el incanato, se conocía al mago-sa
cerdote con e! nombre de Willac Umu o jefe supremo, 
qmen entre m~chas facultades tenía e! privilegio de 
hablar con las clivlmdades, realizar sacrificios y oficiar 
ceremornas. Valcárcel (1978) señala: " Villac Umu es tra
ducido por (el cronista Bemabé) Cabo como 'adivino o he
chiceroquedil:e' y es el nombredelsupremosacerdote iJdnmo 
Huillca Umu o Huillac Uma, lo que revelaría cierta 
ambi:wlenc:iamigico-relirjad'. 

Asimismo, al médico oficial se le conocía como 
Qampi Camayoqo Hampicamayocy tenía el deber de cui
dar la salud del Inca y su familia. valdivia (1986) clice 
al respecto: "era el verdadero médico en el sentido estricto de 
'"' palabra y ejercía '"' medicina exdusimmente al servicio del 
Inca o '"' nobleza". 

Estos personajes eran designados clirectamente por 
e! Incay casI sIempre formaban parte de su familia; 
sus aCtiVIdades estaban ligadas a la realeza y, por lo 
tanto, estaban alejados del cIUdadano común. Por ello 
cuando el i.mperío conquistaba nuevas tierras, en n~ 
pocas Oc~slor:es, se respetaban las creencias, dioses y 
las orgalllzaclOnes sacerdotales de los territorios re
cién sometidos. Es así que '~debenlOs considerar una segun
da esferade profesionales organizados, que no pertenecen al 
cleroofo:ial,peroqueenmucbasocasionesyendiversascircuns
rancias se dedicaban a la práctica de las ciencias curativas en 
estrecba conexión con sus a.ctividades mágicas y religiosas" 
(Cableses, 1993). A estos personajes se les ha denomi
nado ministros menores de cultos locales y eran "a 
'-"ces tolerados, a veces rechazados y perseguidos; eran, en todo 
caso, contro/adosporel podercentral incaico" (palia, 1994). 

De acuerdo a su actividad específica, estos magos
sacerdotes recibían una designación particular. El cu
randero o medicineman recibía el nombre de Macsa o 
Uicha; a quien interpretaba los sueños se le llamaba 
Moscac; los que podían hablar directamente con los 
muertos, Ayatapuc; quienes aclivinaban el futuro des
pués de ingerir tabaco o coca, Hechecoc. Se denomina-

OJamiÍnscmmo«!impkl»lllmgrflpode 
indi",iduos can «daño». 

ba Hacaricuc o Cuyricuc a quien adivinaba el destino 
abriendo el vientre de un cuy. En general, ser sacerdo
te implicaba la condición de mago, médico confesor v 
hechicero. " 

El Huancacuna o Runnatinqui era el especialista en 
magia amorosa. Favorecía el amor de un hombre o 
mujer, incluso forzando la voluntad, a través de hechi
zos o hierbas. 

Por otro lado, aque! que practicaba la magia negra 
era llamado Cauchu "brujo, ahojador", Runa Micoc "come 
hombres" o Izcallo, "hechicero que mata"; todos ellos 
""sahan dh>ersas hierbas, ralces, o incluso 'polvo de huesos de 
los muertos', animales y venenos. Eran castigados por la ley 
incaica" (palia, 1994). 

De acuerdo a las diferentes prácticas de estos per
sonaJes y a las costumbres del ciudadano común en 
el incanato el "pensamiento mágico" significaba ;eli
gión, medicina, adivinación, supersticiones, trances 
místicos y numerosas lllanifestaciones mágicas pre
sentes en toda cultura. 

PERÍODO DE CONQUISTA y VIRREINATO 

La llegada de los españoles a América significó e! 
resquebrajamiento socioeconómico de las diferentes 
poblaciones nativas. La religión no fue una excepción 
y los dioses indígenas perclieron fuerza ante la arreme
tida europea. 

Frente a la avasalladora conquista, la religión for
mal Inca prácticamente desapareció v fue reemplaza
da por la católica. Pero lo que sí subsistió (y permane
ce aún en nuestros días) fueron los cultos locales y las 
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tradiciones, creencias y costunlbres mágicas arraiga
das en la conciencia de los indígenas. 

Los espailoles, a su llegada a América, trajeron con
sigo una serie de creencias supersticiosas europeas, de 
influencia grcco-rOlnana, persa, árabe, judía, etc. Ade
m[ls, vinieron con una "nledicina" todavía incipiente, 
por ello "el pensamiento mdgicoconstitufa la esencíade mud"lS 
cutos Gfrati7.XJS, realizados por los más famosos médicos europeos 
de entonces" (Cabieses, 1993). 

Así, se fue dando durante la colonia el sincretismo 
cultural, en donde entró a tallar el criollo, como nos lo 
dicen Tord y Lazo (1980): "un espíritu supersticioso domi
naba en grados dhmos la religiosidui de los señores, la de los 
españolesy criollos emergentesy la de los plel:ryos. Poresta cau
sa, los primeros eran muy dados al/ISo de amuletos 'consagra
dos' y los segundos a creeren alguna fármula mágica de sartile
gia, agüeros, maleficios, wnjuros, hechizos", 

Para conocer más sobre e! daño en la Colonia es 
necesario referirnos al Tribunal de la Santa Inquisición, 
que ejerció funciones en nuestro país de 1569 a 1820 y 
tenía la particularidad de no poder juzgar a ningún in
dio. Durante estos años, el tribunal exanunó diversos 
casos, algunos de ellos, seguramente, exagerados y pro
ducto de! fanatismo religioso, pero ellos son muestra 
de la preocupación de la Iglesia y de la corona españo
la por este asunto. Por ejemplo, en 1629, la Inquisición 
emitió un edicto, donde señalaba y condenaba las di
ferentes prácticas supersticiosas, cuya variedad deta
llamos: "( ... ) adi!inarj>or lar extrelk.u e~/j¡ttlr() rc!adonado 
¡:ou/o.!' !J!jw~ la hacienda, k./ Ja!/íd.y la flll/eltc;pmnoJtli.;ard 
pOf7)cnir o d('satlJJir el pafudero por Jl{[!,rolJlaJkia, Ji,eo!nc/Jli.ia, 

bidtTJlJliJIÚa,pimJJklfJt:ÚI, OHOI1Ja/lt.ia) qt/itrfJJj(.Jflt7a. ¡b'tindo.lVr

tzl-egio.l; !Jed¡jzpJ; entl.lntm7lientOJ; ter~VJ~ bl7.lJáiaJ; (wudereJ~ 
j¡mo(aaónCJ' de delllonio.c IlIterprdar.\11eno.r( ... )" (Tord y 
Lazo, 1980). 

Esta revisión histórica no estaría completa si OITÚ

tiéramos la influencia africana en nuestro país. Como 
se sabe, negros africanos fueron traídos en condición 
de esclavos al Virreinato del Perú para trabajar en las 
minas de la sierra. Sin embargo, las grandes alturas y 
las condiciones climáticas, tan diferentes a su tierra 
natal, impidieron la adaptación y el trabajo de estos 
hombres. Entonces, se les llevó a la costa para realizar 
faenas en las haciendas azucareras y algodoneras. Por 
ello, su influencia se observa en las actividades mági
cas de los actuales departamentos costeños y no en el 
resto del país. 

Por ejemplo, la mayoría de estudiosos coinciden en 
señalar que el "enclavijamiento", es decir, atravesar con 
agujas o espinas la efigie de la víctima es un compo
nente africano, pane de la "macunlba", que reforzó 
prácticas andinas similares. 

Al respecto, Frisancho (1986) afIrma: "La influencia 
afiicanaserwtaen la incorporación de muchos ritos y actns má-

gicos, que usan los curanderos y brujos de la costa peruana. 
Q~'7llOniL1S feticbistas, efuso de muñecos para bacer 'daño: los 
seguros', muchos de los elementos de las 'mesas', la manera de 
prepararlos brebajes y la utilización de sustancias de origen 
natural, sonalgltnaspráctiu:t..,~ eminentemente, africanas". 

A nuestro parecer, el negro esclavo, que se trajo al 
Perú, no conservó marcadamente su religión y ritua
les, canlO sí ocurrió en Brasil o HaitÍ. Su influencia, 
aunque presente hasta nuestros días, no es la que co
rresponde a la cantidad poblacional de descendientes 
africanos que existe en el Perú_ 

Un dJclm,ín ,1II_lCulta ,{ & pucientl.', qU(,5ufrede~dario». 

PERÍODO REPUBLICANO 

Además de los componentes indígena, europeo y 
africano, el curanderislllo penlano recibió influencia 
china durante la época Republicana. Esto se puede 
apreciar en el uso de algunas plantas_ Estamos de acuer
do con Frisancho (1986) cuando dice: "en lo que respec
ta a la influencia China, ha sido escasa en el campo del 
C/rraruferismo, unfm.torc!etenninante fi/Cel cruelaislamientoal 
que estaban obligados los coolíes orientales que laboraban e/1 
las bacit..1Ulas costeras". 

Actualmente, las manifestaciones del pensamien
to mágico como el mal de ojo, el daño, el susto, etc. y sus 
respectivas curaciones forman parte de nuestra reli
giosidad y medicina populares. Por ello, Conzales y 
Van Ronzelen (1982) sostienen: "Con un carácter margi
nal y un tanto clandestino, las práctú:as mágimssiguen consti
utyendo/tn1TI7Irsonlatin:tmentefrealentado,porquienesbus
can en la /nanípulación de lo sagrado una segurUbd ante los 
riesgos implícitos en !ds relaciones con la naturaleza y con los 
otros hombres". 
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FUNDAMENTOS DEL PENSAMIENTO 
MÁGICO 

El ser humano siempre ha tratado de conocer y 
comprender la naturaleza y sus fenómenos. El hom
bre primitivo, al encontrarse frente a un mundo igno
to y lleno de peligros, utilizó la imaginación para ex
plicar aquello que sus sentidos y su lógica no podían 
comprender. Concibió, entonces, un mundo visible y 
otro invisible que conformaban un todo y daban res
puesta a sus interrogantes existenciales. Creó una di
mensión sobrenatural con fuerzas y seres intangibles 
que podian ser invocados frente a lo incomprensible, 
lo peligroso o lo deseado. Todo esto con el fin de per
mitirse un lugar en el cosmos y el dominio de la natu
raleza. 

Surge así, una manera pragmática de reflexionar 
sobre la realidad, al respecto Ibérico (1988) afirma: 
"Esafonnadeverycomprenderelnumdototalenqueseviw, 
es decirel cr&nOSyel másallá, conjiguraelpensamiento mágico, 
fanl1a intelectual quedesentrañael misteriodelllniversoen la 
malidaq/lecomprenderejlexmmlenteelacontaimientoapzrti:r 
de la presencia de seres o fuerzas superiores e invisibles". 

La magia fue, pues, la manera primaria del hombre 
de concebir el mundo, encontrar un lugar en él y do
minarlo. 

Freud se ocupó de este tema en su obra "Tótem y 
tabú"; en ella se une a los investigadores que conside
ran que la humanidad ha conocido sucesivamente tres 
grandes concepciones del universo: a) la concepción 
animista; b) la concepción religiosa, y c) la concep
ción cientÍfica. La magia y sus procedimientos se en
contrarían dentro de la primera. 

Freud dice que este animismo surge como la nece
sidad práctica de someter al mundo, por ello, busca 
dominar a los hombres, animales y cosas. Para obte
ner este dominio utiliza una serie de técnicas llama
das: magia y hechicería. En último grado, los motivos 
que impulsan al ejercicio de la magia son los deseos 
humanos. El hombre primitivo tiene una exagerada 
confianza en el poder de sus deseos. 

Con respecto a los principios que rigen el pensa
miento mágico, Freud está de acuerdo con lo formu
lado por J. G. Frazer, pero los sintetiza aún más. Ba
sándose en E. B. Tylor sostiene que el gran principio 
de la magia es "tamarpor error una relación ideal por una 
re&ción real'. 

Este "error" es explicado por Frazer en su obra 
clásica "La rama dorada" (1965), donde sostiene que, 
universalmente, la magia se basa en dos leyes: 

1. Ley de semejanza, es decir, "lo semejante produce lo 
semejante, o que los efectos semejan astlS causas", este prin-

cipio genera la nugia homeopática o imitativa. Un 
ejemplo claro se da en muchas culturas cuando se 
construyen figuras o efigies de personas para dañar
las o destruirlas con la creencia de que asi pueden 
dañar a la verdadera persona. 

2. Ley de contacto, "las cosas que una vez estuvieron en 
crmtactoactúan recíprocamente adistancia, aun después de 
habersido cortado todo contacto físico". Este principio crea 
la magia contaminante. Uustra esta ley la creencia de 
causar daño a alguien haciendo uso de las partes se
paradas de su cuerpo, como pelo y uñas, o también 
con sus ropas. 

Estas dos leyes de la magia dan lugar a su vez a la 
magia simpatética en la que las cosas actúan a la dis
tancia unidas por una atracción misteriosa o una sim
pada oculta que sobrepasa los limites espacio-tempo
rales lógicos. El dAño o el vudú son ejemplos claros. 

EL DAÑO 

Definición 

El daño es una enfermedad popular o síndrome 
folklórico que implica algún tipo de transtomo físico, 
psicológico o social, sufrido por una persona a causa, 
según la creencia popular, de procedímientos mágicos. 

Citaremos definiciones de reconocidos estudiosos 
del tema para profundízar al respecto. 

Melchory Reyna (1994) dicen: "Se conoce como "dAño" 
a Itnasme de afocciones orgánicasy/o psicológicas de variada 
sintomatologiaqueexperimentallnapersona,lascuales,gene
ralmenre, van acompaiíadasdediV?rID5acontecimient(Jjdtsafor
tu1UliÍos en Sil vida cotidiana y que, en opini/m del curandero, 
son originadaspor actos de brujería ': 

Polia (1988) manifiesta en relación con las enfer
medades del dAño: "Son producidas poroperaciones mágicas 
ejecutaclaspormaleros con elfin de provocardesórdenes orgáni
cos y psíquicos, o enformedades permanentesy también desgra
ciasen la esfora afoctiva; (así como)fracasas económicos (p.e. 
pérdida oenfermaJad del ga1UliÍo, de los cultivos)': 

Asimismo, Cabieses (1993) afirma: "EldAño(.Jno 
sólose traduce como unaenfomuylad Es,generalmente, un esta
do de desu?nwra, de tristeza, de fracaso en las relaciones !Jllma
nas, en la realización de la empresa vital, en la vida equi/ibra
da'~ 

Motivos 

Es ostensible que las causas o motivos por los que 
se hace dAño son, principalmente, la venganza y la en
vidia. También, son agentes causales, la codícia, la ri
validad amorosa o la mala intención, en general, de-
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bido a "los males endémicos del hacinamiento humano" 
(Cabieses, 1993). 

Procedimientos 

Los procedimientos seguidos para ocasionar estos 
transtornos son variados y dependen del tipo de daño 
que se quiera hacer. Existe el daño por el aire y el daño por 
la haca, si bien es cierto que en no todas las regiones 
del Perú se utilizan estos términos, siempre está pre
sente la idea de un procedimiento a distancia (por aire), 
y otro, en base J la ingesta de un preparado (por haca). 

En el caso del daño a distancia se ponen de mani
fiesto las leyes de contacto y de semejanza, sustenta
das por F razer. Generalmente, se utiliza una prenda de 
vestir, mejor si es interior, para realizar el maleficio. 
Palia (1996) refiere: "El malero actúa de lejos 'mooiendo los 
encantos malos' y transmiteel 'contagio: en general, sobre pren
das usadas pertenecientes ala -uú:tima': 

Asimismo, es común el uso qe partes separadas del 
cuerpo del sujeto a dañar, por ejemplo uñas, cabellos o 
clientes. También, la fotografía es un meclio para hacer 
daño, "las fotograji'as sepimhan conaljileres, partu:ulamU>J1IR, 
los ojos, la ¡)(xa, el corazón o los miembros" (Frisancho, 1978). 

El "daño por aire" también puede llevarse a cabo 
con un muñeco. Se construye un monigote de cera, 
madera, trapos o ropa de la misma víctima. Valdivia 
(1986) clice al respec1:o: "El mI/ñeco, que debe tener un pare
cido con la víctima del hecbizo, es atraU?Sado con agujas o espi
nas de cacto en las diferentes partes del cuerpo que se desea 
dañar': A veces, el muñeco es quemado, sumergido en 
agua o sepultado en algún lugar. 

Sin enlbargo, algunos brujos se jactan de no nece
sitar ningún elenlento para efectuar su trabajo, dicen 
tener «pacto» con el den10nio y que tan sólo· con una 
oración y tilla exhalación logran su cometido. Este daño 
a distancia se llama soplo. Rodríguez y Banra (1997) 
detallan: "Para bacer 'daño 'auna persona rnedi.anteelenvlo 
de un soplo, bay q/le efectuar el acto suplicando al diablo. No 
i"lporta ladistancia a la que se encuentra la vútima': 

En el caso del daño parla boca, Palia (1996) dice: "EI 
usodeingrediente;propiaJllenlRmágicos-elusodepdwdehllesos 
dedifimto, elagua recogida en la calavera de IIn gentil, ete.- se 
m:ompañaalusodesustaru:iastáximsparafomzartmClJlllpuesto 
quelavíctirnaingiere'~ 

Los elementos deletéreos, sólidos o líquidos, que se 
echan subrepticiamente en la comida o bebida, son de 
la más cliversa naturaleza. Comúnmente, se hace un pre
parado o "toma" a base de hierbas nocivas, tierra, ex
cremento anin1al o humano o cualquier sustancia "em
brujada" pare! malero. 

También, existen otros procedimientos empleados 
en el daño para atraer la desventura, como por ejemplo, 
echar tierra de cen1enterio o polvo de huesos de muerto 

CJ/randero Y<1f.:..'li11 examinandoa mñ05 rn!ennc~. 

a la puerta de la casa o negocio de la víctima, lo que 
produce problemas familiares o económicos, respecti
vamente. 

Mención especial merece un tipo de práctica que, 
paca la mayoría de investigadores, es parte del daño. Nos 
estamos refiriendo al "amarre amoroso" o como dicen 
en la selva "pusanga". Esto es, utilizar la magia, gene
ralmente una poción, para atraer o conservar el amor 
de una persona, aun contra su voluntad. 

Si bien es cierto que estos "anlarres" se practican en 
todo el Perú, la selva ha adquirido fama como zona 
donde especialmente las mujeres, solteras o casadas, se 
valen de estas artimañas amorosas. Rodríguez y Banra 
(1997) en base a un estuclio hecho en la selva del depar
tamento de San Martín, clicen: "La pusanga es un filtro de 
amor o magia amorosa y está relacionada con las prácticas 
curanderilesyporeso, en ciena;casa;, es llna farmademalefo:io': 

Sintomatología 

Dados estos tipos de daño y la cliversa forma de 
efectuarlos, se puede inferir que existen múltiples 
tr'Jnstomos y sintomatologías. Al respecto, Melchor y 
Reyna (1994) afim1al1: "EI daño COlnO maniféstación clínica 
no tiene síndrome característico ". Los campos donde actÚa 
el (laño se pueden agrupar en cuatro: 

fi T ranstarnos orgánicos: enfermedades agudas o 
crónicas, prácticamente de toda índole, como afec
ciones óseas) musculares, hepáticas o cardiacas; pro
blemas de tipo sexual, respiratorio, etc. Incluso pue
den causar la muerte. 

~'T ranstomos psicológicos: depresión, angustia, "locu
ra", tartamudez, problemas psicosexuales, epilepsia, etc. 
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"T ranstomos interpersonales: conllictos conyuga
les, enfrentamiento con los hijos, odio entre amigos, 
etc. 

'gT ranstornos sociales: pérdida del trabajo, ruina 
en los negocios, accidentes, incendios, pérdida de que
rellas judiciales, etc. 

Respecto de la sintomatología queremos termi
nar con la siguiente opinión de Carlos Alberto Seguin: 

"La; aitldra;sintomatdrWms que sepresentan en adturas 
diferentes de la occidental (.J si bien tienen que serestlldiados 
fonomenol/;gimmentecan rnayarprecisión, del=,si pretende
ma; realmentecomprender{a;, ser aharatdos en su auténtu:o 
significado,nodesdeflleradesuculturadeongen,sinodentro 
de ella. Solamente de esa manera tendremos una VITd:uiera 
perspecti'U:1YllnentendimientomultidimenSÍJJnaldeslletiohgía 
y patogenia, así como de su evolución y, parsupuesto, de las 
pa;ihilUladesdepm;enciÓÍzytratamientoefi=;es>, 
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